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Alcolado, Juan Manuel: Concejal y Procurador General del 
Ayuntamiento de Mora, que suscribió el acuerdo en la junta capitular del 8 de 
octubre de 1821, por el que se acordó el cese de los derechos del Hospital de 
Santiago de los Caballeros de Toledo sobre la encomienda de San Marcos de 
Yegros. Mencionado en los folios 23 y 47 de “autos”.   

 
Altomuro, Máximo: Vecino de Toledo que actúa –junto con otros dos- 

como testigo del otorgamiento del poder por el Hospital de Santiago de los 
Caballeros a su representante y administrador en la Encomienda de San Marcos 
de Yegros. Mencionado en el folio 3.  

 
 
Álvarez, Dionisio: Alcalde constitucional (junto con otro) de la Villa de 

Mora durante la fase de ejecución del litigio, recibiendo notificaciones en tal 
calidad. Mencionado en el folio 46. 

 

 
 

 
 

Álvarez, Marcos Ventura. Sexto testigo propuesto por la Encomienda. 
Vecino labrador de Mora. 50 años. Declara en autos al folio. 20. En el folio 51 se 
le considera como regidor decano por el estado noble de Mora y regente del 
empleo de alcalde ordinario  por dicho estado noble. 

 

 
 

 
Arcángel, Santiago: Vecino de Orgaz que actúa como testigo en la 

sustitución del poder de Andrés Contreras y Marín (Administrador de la 
Encomienda de San Marcos de Yegros) a favor de Vicente Sánchez Mayoral 
(procurador de los Tribunales de Orgaz). Mencionado en el folio 4. 
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Blas Garoz, Francisco: Letrado. Vecino de Los Yébenes (Toledo). Es el 

autor de dictamen solicitado por el Ayuntamiento Constitucional de Mora 
referido a la aplicación del decreto de 8 de Junio de 1813. Sobre tal dictamen, el  
Ayuntamiento justifica el cese de los derechos sobre Yegros que ostentaba el 
Hospital de Santiago de los Caballeros. Mencionado en el folio 5. 

 
Campo, Hilario del; Concejal que suscribió el acuerdo en la junta 

capitular del Ayuntamiento de 8 de octubre de 1821, acordando el cese de los 
derechos enfitéuticos del Hospital de Santiago de los Caballeros de Toledo sobre 
la Encomienda de San Marcos de Yegros. Mencionado en los folios 23, 47.  

 

 
 
Contreras y Marín, Andrés: Administrador de la Encomienda de San 

Marcos de Yegros. Representante del Hospital de Santiago de los Caballeros de 
Toledo en Mora (Toledo). Mencionado en los folios 1, 4, 12, 22, 23, 24, 53. 

 

 
 

 
 
Coronel y Lara, Policarpo.-Secretario del Ayuntamiento; se le requiere 

para testimoniar el acuerdo capitular que acordaba el cese de los derechos 
enfitéuticos. Folios 22 y 23. 
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Díaz Delgado, Ramón. Alcalde de Mascaraque, villa también implicada. 
Mencionado en el folio 38. 

 

 
 

 
Escudero, Nicolás: Presbítero de Toledo. Encabeza el escrito inicial del 

proceso, compareciendo como “Mayordomo en propiedad de los bienes y Rentas 
del Hospital de Santiago de los Caballeros  de Toledo”. Es el poderdante de 
Contreras y Marín, Andrés. Folio 1. 

 
Fernández, Manuel; Abogado de los Reales Consejos “venido a 

Toledo”,  a quien Marcos Ventura Álvarez (Alcalde del estado noble de Mora) 
nombra  asesor suyo para la gestión de la ejecución del litigio. Folio 52. 

 
Figueroa, Julián Vecino de Orgaz. Actúa como testigo en la sustitución 

del poder de Andrés Contreras y Marín (Administrador de la Encomienda de San 
Marcos de Yegros) a favor de Vicente Sánchez Mayoral (Procurador de los 
Tribunales de Orgaz). Folio 4. 

 
García Guerrero, Juan Manuel. Presente e interesado en la junta 

capitular del Ayuntamiento Constitucional de Mora de 8 de octubre de 1821, que 
acordó el cese de los derechos del Hospital de Santiago de los Caballeros de 
Toledo sobre la encomienda de San Marcos de Yegros. Folios 23 y 47.  

 
Gómez de Zamora, Manuel; Concejal que suscribió el acuerdo en la 

junta capitular del Ayuntamiento Constitucional de Mora de 8 de octubre de 
1821, que acordó el cese de los derechos del Hospital de Santiago de los 
Caballeros de Toledo sobre la encomienda de San Marcos de Yegros. Folios 23 y 
47.  

 
Jiménez Manuel, Vecino de Toledo que actúa –junto con otros dos- 

como testigos del otorgamiento del poder por el Hospital de Santiago de los 
Caballeros a su representante y administrador en la Encomienda de San Marcos 
de Yegros, Mora (Toledo). Folio 3. 
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Madollel, Antonio: Juez de primera Instancia del Juzgado de Orgaz. F 7 
vuelto. Folios 10, 11, 12, 15, 24, 27, 32. 

 

 
 

 
Maestro Muñoz, Antonio; Concejal que suscribió el acuerdo en la junta 

capitular del Ayuntamiento Constitucional de Mora de 8 de octubre de 1821, que 
acordó el cese de los derechos del Hospital de Santiago de los Caballeros de 
Toledo sobre la encomienda de San Marcos de Yegros. Folios 23 y 47.  

 
 
Márquez, Juan.- Alcalde constitucional (junto con otro) de la Villa de 

Mora durante la fase de ejecución y tasación de costas del litigio, recibiendo 
notificaciones en tal calidad. Folio 46. 

 

 
 
 
 
 
Martín Coronel, Manuel. Escribano de Orgaz (Toledo). Folios 4, 16, 

18, 19, 20, 22, 33, 34, 40. 
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Martín Garoz: Escribano de Mascaraque. Comisionado junto con 

Juan Ruiz de Aguilar  por el Ayuntamiento constitucional de Mascaraque, 
presente en el acuerdo capitular referido a San Marcos de Yegros adoptado por el  
Ayuntamiento de Mora el 8 de octubre de 1821. Folios 23 y 38. 

 

 
 

 
 
Medina y Camino, Manuel: Vecino de Toledo.  Abogado del Hospital 

de Santiago de los Caballeros. Folio 7 vuelto, 10, 26 v, 40. 
 

 
 

 
 
Peñalver, Francisco: Alcalde constitucional de Mora, junto con Esteban 

Téllez, en el momento del litigio. Folios 16, 18, 19, 20. 
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Peñalver, José: Segundo testigo propuesto por la encomienda. Vecino 
labrador y ganadero de Mora. 50 años. Declara en autos. También es 
comisionado de los terratenientes de Mora en la fase de ejecución.  Folio 17. 

 
 
Peñalver, José Antonio: Vecino de Orgaz que actúa como testigo en la 

sustitución del poder de Andrés Contreras y Marín (Administrador de la 
Encomienda de San Marcos de Yegros en Mora) a favor de Vicente Sánchez 
Mayoral (Procurador de los Tribunales de Orgaz). Folio 4. 

 

 
 

 
Pérez, Juan: Comisionado principal del crédito público para la ciudad y 

provincia de Toledo. Aparece en un certificado acompañado por la demandante 
referido a la situación de intervención del Hospital de Santiago de los Caballeros 
de 28 de febrero a 24 de Abril de 1822. Folio 9. 

 

 
 
 
Redondo Granados, Ylario; Quinto testigo propuesto por la 

encomienda. Vecino labrador y ganadero de Mora. 53 años. Declara en autos. 
Folios 20 y 21. 
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Rey de Pedraza, Josepf: Escribano del Juzgado de Orgaz. En ocasiones 

firma como “Pedraza”. Folio 7 vuelto. 8, 11, 15,24,27, 32, 40 
 

 
 

 
 
 
Rodríguez, Donato Vecino de Toledo que actúa –junto con otros dos- 

como testigos del otorgamiento del poder por el Hospital de Santiago de los 
Caballeros a su representante y administrador en la encomienda de San Marcos 
de Yegros, Mora (Toledo). Folio 3. 

 
Ruiz de Aguilar, Juan. Comisionado junto con Martín Garoz, por el 

ayuntamiento constitucional de la Villa de Mascaraque, presente en el acuerdo 
del ayuntamiento de Mora el 8 de octubre de 1821; Folio 23. 

 
 
Sánchez, Diego Eusebio.-Tercer testigo propuesto por la encomienda. 

Vecino labrador y ganadero de Mora. 62 años. Declara en autos. Folios 18 y 19. 
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Sánchez Cogolludo, Manuel; Concejal presente e interesado en la junta 
capitular del ayuntamiento de Mora de 8 de octubre de 1821 que acordó el 
despojo de los derechos del Hospital de Santiago de los Caballeros de Toledo, 
sobre la encomienda de San Marcos de Yegros. Folios 23 y 47.  

 
Sánchez Guerrero, Demetrio.- Cuarto testigo propuesto por la 

encomienda. Vecino labrador y ganadero de Mora. 44 años. Declara en autos. 
Folio 20. 

 
 
 
 
Sánchez Mayoral, Vicente: Procurador de Los Tribunales en Orgaz que 

asume al representación de D. Andrés Contreras y Marín en su calidad de 
administrador de la encomienda de San Marcos de Yegros perteneciente al 
Hospital de Santiago de los Caballeros de Toledo. En ocasiones firma como 
“Mayoral” Folios 4, 5, 10, 12, 22, 23, 24, 26, 40. 

 

 
 
 
 
Sánchez Molero, Juan Guillermo: Escribano del número de esta 

Ciudad de Toledo, ante quien otorga poder el Representante del Hospital de 
Santiago de los Caballeros a favor del administrador de la encomienda de San 
Marcos de Yegros en Mora (Toledo). Folio 3.  

 
Sotomayor, Gregorio. Vecino de Orgaz a quien el Juzgado entrega el 

original de los autos para su traslado a la parte demandante en Mora. Folio 50.  
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Téllez, Manuel Esteban: Alcalde (junto con Francisco Peñalver) de la 
Villa de Mora en el momento del litigio. Folio 33. 

 
 

 
 
 
 
Torre y Arce, Diego de la: Administrador General del Hospital de 

Santiago de los Caballeros. Folio 6. 
 
 
Ximénez, Gabino: Primer Testigo propuesto por la encomienda. Vecino 

labrador y ganadero de Mora. 43 años. Declara en autos. Folio 16. 
 

 
 
 
 
Ximénez Cruz, Manuel: Comisionado de los terratenientes de Mora en 

el litigio. Aparece en la fase de ejecución. Procurador sindico primero del 
Ayuntamiento; Depositario de los fondos públicos de Mora durante 1821, Folios 
48 y 50. 

 


